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SUB-DIRECCION DE ADOPCIONES

Informe de Actividades realizadas
durante el mes de marzo 2424
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INTRODUCCIÓN

Mediante el Acuerdo Ejecutivo PCM-41-2023 de fecha 8 de septiembre del año 2023,

publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 13 de octubre del año 2023, se crea la Secretaría

de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF), a partir del 01 de

enero de 2024, como responsable de la rectoría, formulación, coordinación, gestión,

monitoreo y evaluación de la política pública y la normativa de la garantía y la protección
integral de los derechos de la niñez, adolescencia y familia, así como de los programas y

servicios especializados en la mater¡a, con el fin de obtener como resultado institucional la
implementación efectiva del Subsistema de Protección Especial de Derechos de NNA,

logrando la restitución de los derechos que les han sido vulnerados.

Es así que de acuerdo a la estructura orgánica de la SENAF se encuentra La Dirección de

Protección Especial, que es la responsable de coordinar el funcionamiento del Subsistema

de Protección Especialfrente a las vulneraciones de los derechos de la niñez y adolescencia,

el cual cont¡ene el marco conceptual y las rutas de atención integral, cuyo objetivo es la

rest¡tución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en situación o riesgo de

vulnerabilidad por explotación, abuso, negligencia, prácticas nocivas, violencia, vinculación

al sistema de justicia penal especial u otras situaciones que generan vulneración de sus

derechos (en lo sucesivo, "situación de vulneración"); y de la cual depende la Sub-Dirección

de Adopciones, cuyo objetivo es restituir el derecho que tienen los niños, niñas y

adolescentes que se encuentran en estado de adoptabilidad a crecer en una familia idónea

ya sea nacional o internacional siguiendo los requisitos establecidos en la Ley Especial de

Adopciones y su procedimiento, basado en enfoque de derechos humanos.

Dentro de las funciones de la Sub-Dirección de Adopciones, se encuentra la de evaluar y

determinar la idoneidad de las familias sol¡citantes de adopción nacionales e

internacionales, valorando la adoptabilidad jurídica y psicosocial de los NNA, de

conformidad con los procedimientos establecidos en la normativa nacional, la Constitución

de la República, la Ley Especial de Adopciones y su Reglamento, Código de Familia, Código

de la Niñez y Adolescencia, así como, en concordancia con la normativa ¡nternacional como

ser la Convenc¡ón sobre los Derechos del Niño y el Convenio de La Haya de 1993, Relat¡vo a

la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de Adopción lnternacional.

Es importante mencionar que para el logro de su objetivo la Sub-Dirección de Adopciones

realiza actividades y /o productos intermedios tanto adminístrativos como jud¡ciales hasta

culminar con la autorización de la Adopción med¡ante la sentencia correspondiente em¡t¡da

por el Juzgado de Familia correspondiente para proceder con la Entrega Definitiva del NNA

y concluyendo el proceso con el seguimiento Post Adopción que establece la Ley Especial

de Adopciones en su artículo 54 a fin de constatar la integración del NNA con sus familia

adoptiva.
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Descripción de la Sub dirección: Niños, Niñas y Adolescentes asignados a famrlias idóneas bajo

el procedimrento de adopciones establecido en la ky basado en enfoque de derechos humanos y

tenitorial.

Para dar cumplimrento a las metas institucionales establecidas por la Sub Dirección de Adopciones

para el airo 2024, se realizan diversas actividades, de las cuales se presentan los avances obtenidos

en el mes de marzo del año en curso:

I. PRODUCTO FII{AL 1.

Niños. Niñas y Adolescentes asimados a familias idóneas bah el procedimiento de adonciones

establecido en la ky basado en enfmue de derechos humanos y desarrollo territorial.

En el mes de marzo del año 2024,no se realizaron las asignaciones debido a que no se celebraron

Comités de Asignacionos por no contar con Acuerdo de Delegación de Funciones a la Sub-

Dirección y encontrarse la SecretarÍa en proceso de estructuración y en el mes de febrero no se

contaba con un Secret¿rio General, y finalmente en el mes de marzo la Secretarla se encontraba

cerada debido a toma de las instalaciones.
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Niños, Niñas y Adolescentes asienados a familias idóneas

bair el procedimistrto de adopcioues establecido en la L¡y
basado en enfoque de derechos humanos y desanr¡lio

teritorial.

Descripción Niñas Niños Tot¿l

0 0 0



II. PRODUCTOS INTERMEDIOS.

A. PRODUCTO INIERMMIO 1.I

Niñas. Niños v Addesmtes asimados con declaratoria de abandono y consentimientos

realizados

En el mes de marzo del2A24, no se realizó ninguna asignación debido a que no se celebraron

Comités de Asignaciones por no contar con Acuerdo de Deiegación de Funciones a Ia Sub-

Dirección y encontrarse la Secretaría en proceso de estructuración y en el mes de febrero no se

contaba con un Secretario General, y finalmente en el mes de marzo la Secretaría se encontraba

cerada debido a toma de las instalaciones.

Actividades desarrolladas que conhibuyen al cumplimiento del producto intermedio 1.1:

*

No. ACITVIDAD CANTIDAD

1

Recepción de los Expedientes de NNA en estado de adoptabilidad.
0

2

Recepción y revisión por el equipo técnico del programa de los

informes psicosociales de los NNA en estado de adoptabilidad,

remitidos por el equipo operativo.

0

0

a
J

Inscnpción en el Registro de NNA en estado de adoptabilidad.

0

4

Revisión Técnica dei expediente de las familias solicitantes de

adopción nacional e internacional, eon los cumplimientos requeridos

para el proeeso de adopción.
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Niñas, Niños y Adolescentes asignados con declaratoria de

abandono y consentimienüos realizados

Descripción Niñas Niños Tot¿l

0 00



Identificar ias tamilias idóneas dentro del registro de solicitantes de

acuerdo al interés superior de cada NNA para ser present¿da al comité

de asignación.

b. PRODUCTO ETTERMEDIO 1,2

Comités de para la selerción de familia idónea para A44la¡ NNA, realizaclos.

0

5

6

Gestión del protocolo de documentos electrónicos, asegurando el
proceso de Digitalización y conformación del expediente de los NNA
en estado de adoptabilidad.

0

0

En el mes de marzo del año 2024, no se celebraron Comités de Asignaciones por no oontar con

Acuerdo de Delegación de Funciones a la Sub-Dirección y encontrarse la Secretaña en proceso

de estructuración y en el mes de t'ebrero no se contaba con un Secretario General, y finalmente en

el mes de marzo la Secretaría se encontraba cerrada debido a toma de las instalaciones.

Aactividades desanolladas que contibuyen al cumplimiento del producto intermedio 1.2:

No.
ACTIVIDAD CANTIDAD

1
Preparacíón de la información de los NNA y las familias
propuestas para ser presentados af comité de asignacíones.

1

2
Elaboración de los anexos de emparentamiento de los NNA y las

familias.

1

3

Recepción de las valoraciones Técnicas de los miembros del

comité de asignaciones y carga en la matriz de

Emparentamiento.

0

4
Elaboración de las diapositivas en Power Point de los casos a
presentar en el comité de asignaciones.

0
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Descripció'rl Comitás Realizados

Comité de Asienación para la seleccióu de Familias idóneas

para cada NNA, roalizadss



Desarrollo del comité de asignaciones de NNA en estado de 0
5

ad

5
Elaboración yfirma del acta delcomité de asignaciones de NNA
en estado de adoptabílidad.

0

7
Providencia para la notificación de la asignación a los
Apoderados Legales.

0

8
Recepción de la aceptación de asignación y posterior la

regístro de NNA asignados y famílias.actualización en el

0

9
Preparación previa con el NNA de acuerdo a su grado de
madurez y a la familia como base para el prímer encuentro.

3

10

Coordinación con las familias lnternacionales para el período de
primer encuentro en modalidad virtual y posterior el de
convívencia presencial entre el NNA y la Familia.

0

11
Coordinación con las familias Nacionales para el período de
primer encuentro y el de convivencia presencial.

0

t2
Coordínación con las Oficinas departamentales para la entrega
temporal o definitiva del NNA y la Familia para período de
convivencia presencial.

0

13
Audiencia y acta de entrega temporal o definitiva del NNA a la
Familia para el período de convivencia presencial.

0

1.4
Elaboración de la Constancia del primer encuentro y período de
convivencia

0

15
Preparación del expediente de la familía solicítante para la
entrega del mismo expediente alJuzgado de Familia.

0

16
Realización y entrega de lnforme Confidencíal y expediente
administrativo a los Juzgados de Familia.

0

0

L7

Otorgamíento del consentimiento para la adopción en la vía
judicial de los niños, niñas y adolescentes de quíenes la SENAF

tíene la representacíón.

1
18

Revisión y preparación para fírma de la Escrítura Públíca (Código

de Familia).

n
»¡
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0lngre«r alregistro del NNA adoptados.

c. PRODUCTO INTERMEDIO 1.3

Infonne de

19

en el avance de la I¡v Especial de y el Convenio de L¿

Haya de 1993.

Se tiene programado para ejecutarse el frltimo trimestre del aflo 2024.

Actividades desarrolladas que contribuyen al cumplimiento del producto intermedio 1.3:

OBSERVAC¡ÓN: Es importante mencionar que como parte de las actividades se realizan

seguimientos post-adopción por parte de la Unidad de Seguimiento Post -Adopcíón

conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Especial de Adopciones.

2424

t

Olga Marina

Sub-

No. ACTIVIDAD CANTIDAD

1 Capacitar a las Oficinas Regionales sobre lineamientos
relacionados al tema de adopciones.

0

2 Participar en la reunión de la Comisión Especial de la
Conferencia de La Haya para mostrar los avances de país en la
implementación del Convenio de la Haya de L993 sobre el

funcionamiento práctico del Convenio.

0

M.D.C.08 de marzo

Secretaria de Niñez, Familia
c§
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0
Numero de fuforme de cumplimiento en el avance de la ky
Especial de Adopciones y el Convenio de La Haya de 1993.


